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EL COMEJO DELIBERSNTE

DE LA CroDAD DE VS.71VALA

SAWCIONA COY TVEXZA DE

OR,DEVANZA

ARTÍCULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR la ejecución de la obra denominada
"Taller Naval — Varadero", a construirse en la parcela identificada en el catastro
municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 05, Parcela 10, propiedad
de la empresa "Los Yámanas S.A.", de acuerdo al proyecto que como Anexo I corren

agregados a la presente.
ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. CONDICIONAR la ejecución de las
construcciones enunciadas en el artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal,
provincial y nacional, que posean jurisdicción sobre la costa de la Bahía de Ushuaia.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 2 8 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FE-CHA 22/11/2023.-
CO

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Algentinas

Ordenanza Numero: 6286
1/4



p
Concejo Defiberante

de fa ciudad de rushuaia L

-JJ.1.rdA

‘s,

I

•\ bog. Veronica a tro
Secretaria Legislativá	 Juar CarloSPINO

r	 ,

residetite	

\

' Conceio Deliheranle de Ushuaia ---.	
,'1

- rnio DeliberaDte Ushuaia

6286 ,

"2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".. 
ki 	 , 'til---	 :' -,L r\l',..--

q c, 71 .r29,	 75:1 , P,	 i, , ,i, , ,1 	 , rs	 '.'" '' '	 l'\,

-	 -,- 1	 , 1	 n	 ; i ,	 1. ¡ ,	 1"	 1	 ',,,	 1 ' ,	 I.
: 3 ,	 ,	 I	 n 	 -1	 ,,	 1 J	 u JOI	 L	 C1 i

D	 T	 L y T.
'	 1 ' ." t ,..:\I 1.1u,-.92P..0 áa

ANEXO I.L\11	 Qi lid-lia-ll .1.1.1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
2., 	 Cc.,-,r3qespo

Plano obrante en adjunto 26 de expediente munic pal ,Mt SE 8424 — 2023.
/n	 1	 ,

:	 \

\

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sanduich del Sur, sony serán Agentinas

Ordenanza Numero: 6286
2/4



224
Tor::

y
Muni andad dP Usb

"2023 - 40° Aniversario dc la Restauración de la Democracia"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

13 D 1 C 2023USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E-11741/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

22/11/2023, por medio de la cual se autoriza la ejecución de la obra denominada "Taller

Naval - Varadero", a construirse en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección F, Macizo 05, Parcela 10, propiedad de la empresa "Los

Yámanas S.A."; y condiciona la ejecución de dichas construcciones al análisis previo y

aprobación de la documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel

municipal, provincial y nacional, que posean jurisdicción sobre la costa de la Bahía de
Ushuaia.

Que el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención recomendando promulgar la Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 8 6" , sancionada por el
Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, por medio
de la cual se autoriza la ejecución de la obra denominada "Taller Naval - Varadero", a

construirse en la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Sección F, Macizo 05, Parcela 10, propiedad de la empresa "Los Yámanas S.A."; y

condiciona la ejecución de dichas construcciones al análisis previo y aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y

cional, que posean jurisdicción sobre la costa de la Bahía de Ushuaia. Ello, en virtud de lo
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expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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